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Guardia primero de la Guardia Clivil don Tomás. ~erná~d~ B~ 
rrientos. 422.& Comandancia de la Guardia CIVIl.-MIDlSterlO 
de Agricultura. Servicio Nacional del Trigo. Subalterno del 
Cuerpo General Subalterno del Servicio en la Jefatura Pro-
vincial de Lérida. . . 

Brigada de Complemento de Infantería don Angel Gonzalez Lms. 
Colocado en la Junta de Obras y Servicio~ del ~uerto de 
Huelva.-Ministerio de Agricultura. ServIcIo NaclOnal d~l 
Trigo. Subalterno del Cuerpo General Subalterno del ServiclO 
en la Jefatura Provincial. Logroño. Derecho preferente, aro 
tículo 14, apartado a ), tercero. 

Teniente de la C~ardia Civil don Luis Sánchez Montero. 642.& Co
mandancia de la Guardia Civil.-Ministerio ~e ~gricultura. 
Servicio Nacional del Trigo. A la Jefatura ProvmClal de Lugo. 
Derecho preferente, a rtículo 14, apartad? a), tercero. . 

Teniente Auxiliar de Artillería don ~nton~o Alonso R~~Igue.z , 
Regimiento de Artillt:r!a de C.ampana n~ero 4l.-MIDlsterlO 
de Agricultura. SerVlcIo NaclOnal del TrIgO. ~ la Jefatura 
Provincial de Málaga. Derecho preferente, artIculo 14. apar-
tado a ), tercero. _ . 

Subteniente de la Guardia 9ivil ~on J~li~ P~na Lms. ~2l.a Co
mandancia de la GuardIa CIvII.-MIDlsteno de Agncultura. 
Servicio Nacional del Trigo. Subalterno del. C~erpo Gene~al 
Subalterno del Servicio en la Jefatura ProvmcIal de SegovIa. 
Derecho preferente, a rtículo 14, ap.artad~ l!-), tercero. 

Brigada de la Guardia Civil d0':1 Fr~n~Isco -!Imen~ Ortega. ~3l.& 
Comandancia de la GuardIa CIvIl.-MInisteno de AgrIcul
tura Servicio Nacional del Trigo. Subalterno del Cuerpo Ge
neral Subalterno del Servicio en la Jefatura Provincial de 
Soria. Derecho preferente, artículo 14, ~partado a), tercero. 

Brigada de la Policía Armada don ~II?-IlIano Delgado. ~~i
guez. 4." Circunscripción de la PolICla Armada.-MIDlsterIO 
de Agricultura. Servicio Nacional del Trigo. Subalterno del 
CUerpo Goeneral Subalterno del Servicio en la Jefatura Pro-
vincial de Teruel. . . 

Sargento primero de la Pollcia Arml.lo~a don Valero E.'e~ez ~Imé
nez. 5." Circunscripción de la PolIcIa Armada.-MInIsterlO de 
Agricultura. Servicio N9.cional del Trigo. Subalterno del Cuer
po General Subalterno del Servicio en la Jefatura Provin-
cial de Teruel. . 

Brigada de la Guardia Civil don. ~asilio. qarci~ G9.rcla. 141.& Co
mandancia de la Guardia CIVIL-MInIsterIo de Agricultura. 
Servicio Nacional del Trigo. Subalterno del Cuerpo General 
Subalterno del Servicio en la Jefatura Provincial de Toledo. 
Derecho Preferente. artículo 14. apartado a), tercero. 

Teniente de Complemento de Infantería don Venancio . Marti:n 
García. Cesante de un destino en la plaza de ValladolId.-MI
nisterio de Agricultura. S~rvicio Nacional del Trigo. A)a Jefa
tura Provincial. ValladolId. Derecho preferente, artIculo 14, 
apartado a), tercero. 

Clase cuarta (destinos del Estado, Provincia y Municipio) 

Guardia primero de la Guardia Civil don Manuel Arancón LIo
rente. 132 .• Comandancia de la Guardia Civil.-Ministerio de 

·la Gobernación. Dirección General de Correos y Telecomuni
cación. Celador de líneas de la Escala de Vigilancia y Tele
comunicación. Pamplona. 

Guardia segundo de la Guardi~ Ciyil. don ~lI:ntos Otin Sola. 52l.8 

Comandancia de la Guardia CIVll.-Mi.msterlo de la Gober
nación. Dirección General de Corr~o~ y :r'elecomunicacióI).. 
Celador de lineas de la Escala de VIgIlanCIa de Telecomum-

. cación. Pamplona. 
Guardia segundo de la Guardia Civil don Pedro Ochoa Salva

tierra. 52l.& Comandancia de la Guardia Civil.-Ministerio d.e 
la Gobernación. Dirección General de Correos y TelecomunI
cación. Celador de líneas de la Escala de VigilanCia !ie Tele
comunicación. Pamplona. 

Clase cuarta (otros destinos) 

Guardia segundo de la Guardia C.ivil .d?n Sabino Egida ~ipoll. 
332." Comandancia de la GuardIa CIvIl.-JIermandad Smdical 
Nacional de Labradores y Ganaderos. Guarda rural en la 
Hermandad de Labradores y G9.naderos. Celadas (Teruel). 

Lo digo a VV. EE. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a VV. EE. muchos afias. 
Madrid 6 de marzo de 1968.-P. D., el General Presidente 

de la Junta Calificadora de Aspirantes a Destinos Civiles, José 
López-Barrón Cerruti. 

Excmos. Sres. Ministros ... 

, ORDEN de 13 de marzo de 1968 por la que se 
dispone el cese del Maestro nacional don José María 
Soletto Valenzuela en el Servicio de Enseñanza de 
la Provincia de Sahara. 

I!lmo. Sr.: Accediendo a la petición formulada por el Maes
tro nacional don José Maria Soletto Valenzuela, 

Esta Presidencia del Gobierno, de conformidad con la pro
puesta de V. l. y en uso de las facultades conferidas por las 

disposiciones legales Vigentes, na tenido a b~en disponer su 
cese en el Servicio de Enseñanza de la ProvinCIa de Sahara. 

Lo que partiCipo a V. l. para su conocimiento y efectos pro
cedentes. 

Dios guarde a V. l . muchos años. 
Madrid, 13 de marzo de 1968.-

CARRERO 

Ilmo. Sr. Director general de Plazas y Provincias Africanas. 

MINISTERIO DE JUSTICIA 

ORDEN de 20 de marzo de 1968 por la que se destina 
a los aspirantes a ingreso en el CuerpC! d~ Auxilia
res de Justicia Municipal, turno restrmgtdo, a los 
Juzgados que se indican. 

IlIno. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en el artículo 60, 
en relación con el 9 ' del Decreto orgániCO de Personal Auxiliar y 
Subalterno de Justicia Municipal de 27 de abril de 1956, 

Este Ministerio ha tenido a bien nombrar · Auxiliares de Justi
cia Municipal con los haberes que señalan las disposiciones vigen
tes, y con deshno en los Juzgados que se indican, .~)os aspirantes 
al citado Cuerpo, los cuales deberan tomar poseSlOn de sus car
gos dentro del plazo que el propio Decreto sefiala. 

D. Roberto Rey Sierra.-Las Palmas número 3. 
D. Emilio Rojano Romero.-Rute (Córdoba). 
D. José Fernández Pastor.-Oviedo número 1. 
D. Angel Pérez Alonso.-Las PalInas número 3. 
D. Manuel Mufioz Balbin.-8evilla número 7. 
D. Abdón Benéitez Fernández:-Salamanca número 2. 
D. Manúel López Cuesta.-Lavadores-Vigo. 
D. Hilario SánchezMartín.-Plasencia. 
D. Mario González Vázquez.-Vigo número 1. 
D. Julio Cano Malvárez.-Cádiz número 2. 
D. Francisco Coronado López.-Sevilla número 3. 
D.Juan Manteiga Díaz.-OViedo número 2. 
D. Roberto Albertino Míguez.-Grado (Oviedo). 
D. José Lara Mora.-Marbella (Málaga). 
D. Florentino Jiménez Herrera.-Leganés (Madrid). 
D. Julio Toribíos Ibáfiez.-Valladolid número 1. 
D. Isidro Rodríguez Jorge.-Toledo. 
D. EUlogio Astudillo Díaz.-ColInenar ViejO (Madrid). 
D. Benedicto Jiménez Jiménez.-Rentería (Guipúzcoa). 
D. Francisco Maldonado Paniagua.-Tarragona. 

, D. Mariano Herrero de la Puente.-Barcelona número 1. 
D. Angel María Fernández Crespo.-Bilbao número 4. 
D. Antonío Belenguer Maicas.-Zaragoza número 4. 
D. Félix Juan Adeva Díaz-Tendero.-Barcelona número 14. 
D. Severino Mur Torres.-Barcelona número 14. 
D. Asensio Sánchez Sánchez.-Algecíras. 
D. Isidro Omefiaca García.-Guecho (Vizcaya). 
D. Adolfo Pascual Arribas.-Eibar (Vizcaya). 

Lo que digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. l . muchos afios. 
Madrid, 20 de marzo de 1968. 

Ilmo. Sr. Director general de Justicia. 
ORIOL 

RESOLUCION de la Dirección General de Justicia 
por la que se destina a don Anastasio Eustaquio 
Sanz y González Oficial de Justicia Municipal al 
Juzgado Comarcal de Villalón de Campos. 

Con esta fecha .se acuerda destinar a don Anastasio Sanz y 
González, Oficial de Justicia Municipal con destino en el Juz
gado Comarcal suprimido de Mota del Marqués (Valladolid), al 
Juzgado Comarcal de Villalón de Campos. 

Lo que digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos afios. 
Madrid, 13 de marzo de 1968.-JEl Director general, Acisclo 

Fernández Carriedo. 

Sr. Jefe de los Servicios de la Justícia Municípal. 

RESOLUCION de la Direcoión General de Justic1.a 
por la que se concede prórroga de plazo posesoHo 
al Secretario de la Administración de Justicia, Rama 
de Juzgados, don Mirmel Angel Reyes Téllez. 

Accediendo lt lo solicitado por don Miguel Angel Reyes Té
Hez, Secretario de la Administración de Justicia de la Rama de 
Juzgados de Primera Instancia e Instrucción, con destino en 


